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P eUIEEA CoIÍFSEESCXA. CENTBOAMEBICASrA 
A6-¿ICUÍiTlJ EA—Se concede el dommio litil 

de nn terreno nacional—Se destituye un es
cribiente y se nombra el sustituto 

INSTEUOOION PUBLICA—Se deniega una 
solicitud—Se autoriza él gasto de $ 150 00— 
Se aprueba una contratarse autoriza la 
erogación dé $ 51,00 

AVISOS. -

frimera Goníerencia
GentroainerlGana

Décima sesión
Décima sesión celebrada el día míérco- 

20 de enero de 1909, con asistencia de 
ios cinco Delegados y abierta á las nueve 
dé la macana.

Leída el acta de la sesión anterior, 
después de discutirla suficientemente,fué 

“ aprobada.
Se dió lectura á los cinco ejemplares 

de la Convención que contiene las deci
siones de I la Primera Conferencia Gen- 
troamencana, y  habiéndolos encontrado 
conformes, se firmaron por los Delegados 
de las emeo Repúblicas.

Se levantó la sesión á las once y me
dia de la mafíana, firmando la presente 
acta todbs los Delegados, de acuerdo con 
é l artículo 29 del Reglamento.

SESION DE LA  CLAUSURA
En Te^cigalpa, á las tres de la tarde 

del día miércoles veinte de eneró de mil 
novecientos nueve, reunidos en el Salón 
de Actos de la Universidad Central los 
Delegados á la Primera Conferencia Cen
troamericana, con asistencia de los seño
res Presidentes de los Poderes Le^slati- 
vo  y  Judicial, Secretarios de Estado, 
Cuerpo Diplomático y Consular rW den- 
te en esta capital y de otras distinguidas 
personas; se leyó y aprobó el acta de la 
penúltima sesión. Se dió lectura á la 
Convención celebrada y firmada hoy mis
mo por los dneo Delegados-sobre los 
puntos discutidos y resueltos por la Con
ferencia.

E l sefiorj Ministro de Relaciones Exte
riores expresó á los señores Delegados 
su satisfacción por la labor emprendida, 
haciendo votos por la felicidad personal 
de éstos, y  á continuadlón declaró clan 
suradas las sesiones de la Conferencia.

Se dispuso comunicar la clausura, ex
presando en síntesis las materias que la 
Conferencia discutió y resolvió, á las 
Cancillerías de Centro-Améríca, M éxico 
y  Estados Unidos de América, Oficina 
Internacional Centroamericana y  Corte 
de Justicia en Cartago.

Se leyó la presente acta que apro
baron los Delegados, y se levantó lá'se
sión.

S a n t ia g o  I . B a e b b e e n a ,
Presidente.

H  A g u ie r e  M u ñ o z , 
Secretario

** «
CONTESTACIONES

recibidas con motivo déla clausura 
de la Conferencia

México, 21 de enero de 1909.
Señor don H. Aguirre Muñoz, Secreta

rio de la Primera Conferencia Centro
americana.

Tegucigalpa.
Dada cuenta al señor Ministro del te

legrama de U d , de 21 del actual, refe
rente á la clausura de las sesiones de la 
Primera Conferencia Centroamericana, 
después de subscribir vanas Convencio
nes, tengo la honra de manifestarle, en 
debida respuesta, que esta Secretaría ha 
quedado enterada con satisfacción de tal 
resultado

El Subsecretario de Relaciones Exte
riores,

F. Ganiboa

Guatemala, 24 de enero de 1909.
Señor Presidente de la Primera Confe

rencia Centroamericana.<
Tegucigalpa.

Entendido clausura de la Conferencia, 
tengo la honra de expresar á Ud., en 
nombre del Gobierno de Guatemala, los 
sentimientos de felicitación muy atentos 
por el buen éxito de sus patrióticos tra

bajos en favor de los intereses comunes 
de la América Central, suscribiéndome 
con agrado su S. S.

<?. A guirre.

Palacio del Ejecutivo, San Salvador, 
21 de enero de 1909.

Señor Secretario de lá Primera Confe
rencia Centroamericana

Tegucigalpa.
Por su d^pacho telegráfico de ayer, 

me he enterado de que en ese mismo'día, 
á las 4 p m , clausuró sus sesiones la 
Primera Conferencia Centroamericana— 
después de suscribir una Convención que 
contiene decisiones y  recomendaciones 
sobre sistema monetario, pesas y  medi
das, aduanas, comercio marítimo, terres
tre é internacional centroamericano, etc. 
Agradezco á Ud. el informe y me suscri
bo su atento S. S

Ju<m J  Gañas

Palacio, Managua, 21 de enero de 1909.

Honorable Secretario de la Primera 
Conferencia Centroamericana

Tegucigalpa.
He tenido la honra de recibir el atento 

telegrama de Ud , del día de ayer, en el 
que se sirve participarme que á las 4 de 
la tarde, de la misma fecha, clausuró sus 
sesiones esa CoBÍerencia, después de sus
cribir una Convención que contiene de
cisiones y recomendaciones sobre siste
mas monetarios, pesas y  medidas, adua
nas, comercio marítimo, terrestre é in
ternacional centroamencáno, leyes fisca
les y  unificación del servicio consular de 
Centro América. He tomado buena nota 
de la  clausura de la Conferencia, y  me 
complace manifestar á Ud. que mi Go
bierno celebra sinceramente que se haya 
firmado esa Convención, la cual debe 
ser, sin duda, beneficiosa para estos paí
ses, dado^el patnoíásmo de los Repre
sentantes qÉ̂ .̂la suscriben y  su celo por 
la unificación ¿de los intereses económi
cos centroamencanos. Con muestras de 
aprecio, soy de Ud. muy atento S. S,
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AGRICULTURA

Se concede el dommio úéü de on terreno
n̂ AfOTia]

TegHdgalpa: 17 de didembre de 1908,
"Vista la solicítnd en que el señor don 

Joaquín Gamero pide se le  conceda, de 
conformidad con el artículo 69 de la  Ley 
de Agricultura, el dominio útil de dos
cientas hectáreas de terreno namonal 
libre en la montaña de Danlí para hacer 
potreros y  una ñnca de café;

Vistos, asimismo, el informe d éla  Mn> 
nicípalídad de Danlí y  el dictamen del 
Fiscal General de Hacienda, favorables á 
la sohcitud, el Presidente

¿OÜ1EÍR3DA. i

*19—Conceder al señor Gamero el t&- 
rreno solicitado, debiendo éste ser me
dido por cuenta del solicitante á más 
tardar dentro de cuatro meses, dentro 
de los limites siguientes: al Horte, te
rrenos de Santa Emilia, propiedad de 
los señores don Marcial y  don Luis Ga
mero; al Sur y al Este, terrenos nacio
nales; y al Oeste, eiidos de Danlí y  te
rrenos déla sucesión de don Fidel Ro
dríguez.

2?—El concteionárío queda sujeto á 
todas las prescripciones de la Ley de 
Agricultura.

B9— Êsta concesión caducará si no sé 
mide el terreno dentro del término fijado 
ó  no se principian los trabajos en los 
seis meses que manda el artículo 11 de 
la citada ley.—Comuniqúese.

D I v il a

El Secretario de Estado en el D^pa-^ 
cho de Agricultura,

E. C. Fiallos.

Se destituye un escribiente y se nombra el 
sustituto

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1908.
E l Presidente

ACTIEEDA:

1®—Qae cese en el desempeño deJ em
pleo de escribiente del Ministerio de A gri
cultura el señor don Juan E  A vila; y

29—Kombrar para el d ^ m p efio  de 
dicho cargo al señor don José Valle, 
quien gozará del sueldo de cuarenta pe
sos mensuales, á partir desde esta fecha, 
en que empezó S prestar sus seirvicios.—
Comuniqúese. .s

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

E, C. FwlUis.

S O B R E ^
En la Tipografía N a cií^ l hay de ven

ta sobres de buena calidad También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños, y  SOBRES para tarjetas de visita.

Se deni^a una solicitad

Tegncágalpa: 3 de diciembre de 1908.
Vísta la solííátad presentada por don 

Froílán Castellanos, estudiante de Cien
cias y  Letras del colegio La Fraternidad, 
de Jutiealpa, en qne pide se le  conceda 
examen de Geometría, en virtud de bar 
ber sido aplazado en los exámenes ordi
nariez.

Considerando- que no £ía transcurrido 
el tiempo que prescribe di artículo 19 
del Reglamento de Exámenes para po
der sufrir otra prueba, el Presidente

Denegar la solicitud de que se ha he
cho mérito, dejando á salvo su derecho 
para que lo practique en la época regla- 
mentarla ^Comuniqúese

DÍ-VILa .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fi(ülos.

Se autoriza el gasto de $ 150 00

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1908,
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ciento <ñnenenta 
pesos ($ 150.00) que se entregarán al 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia 
para el arreglo del dosel del Salón de 
Actos de la Universidad Central.

La imputación se hará á la partida 29, 
Gastos Diversos, capítulo V , Ramo de 
Insíarucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese. '

D á v n A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Púbüea,
E. C.

Se aprueba una contrata

Tegudgalpa* 12 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA-

Aprobar la contrata que dice:
Lorenzo Zelaya, Subsecretario de Es

tado en el Despacho de Instrucción Pú
blica, por una parte y en representación 
del Gobierno, y  Atíredó D. Schoch, 
Profesor de Idiomas, en su propio nom
bre, han convenido en celebrar la con
trata siguiente-

1*—El señor Schoch se compromete á 
servir las dases de feancés 1® y  29 años, 
en el Instituto Racional; las de inglés 
19, 2® y  3er. años, en el núsmo estable
cimiento, y la de inglés Ser. año en la 
Escuela de Comerdo, si el tiempo lo 
permitiere.

20— Gobierno pagará al señor Sch
och la cantidad de dos mil den  pesos 
plata al año, por mensualidades vend

das de ciento setentidneo pesos cada 
una, á n  laiás requisitos que el V9 Íí9 
del Director del establecimiento y Is 
autorización del Ministerio de Instrueeíiht 
Pública.

39—-El término de la presente contra' 
ta será de un año á contar del de ene
ro próximo, fecha en que principiará á 
sñrtár sus efectos, prorrogable por uno 
más si así conviniere á los interesa de 
las partes; y

49-^El Grobiemo deja en libertad al 
señor Schoch para que adopte el método 
y  textos para la  enseñanza de los idio^ 
mas de que ,se ha hecho mérito; pero 
debiendo c^úrse a l plan de estudios r i ' 
gente.

En fe de lo  cual, firman la presenté 
en Tegucigalpa, á los diez días del mes 
de diciembre de mil novecientos oého.~ 
Lorenzo'Zelaya.—A lfredo t). Schoch.

Mientras se autoriza el nuevo Prestí'" 
puesto la imputación á que se refieredá 
contrata anterior, se hará á la partida 
19, Enseñanza Primaria, capítulo V,' 
Ramo de Instrucción Pública.—Comu
niqúese

D I v id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. G. FwF/os.

Se autoriza la erogación de $ 5é 00

Tegucigalpa 12 de diciembre de 1908. 
E l Presidente

AOUERDA;

Autorizar la erogación de eincuentif' 
cuatro pesos ($ 54.00) qne se pagarán 
por la Caja Racional al Director de la , 
Escuela Rormal de Varones, por vakac 
de docena y  media de envases comprar' 
dos á la casa del señor J. Reyes Palman 
para servicio en el Laboratorio de Quí
mica.

L a imputación se hará á la partida 19, 
capítulo V , Glastos Diversos, Samo d», 
Instrucción Pública, del Presupuesta 
General —Comuniqúese.

D áviL A .
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de lustrucción Pública,
E, G. FiaUos.

A V I S O S

El mfrasento, R ^isttador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fecha 
el Abogado don José Indalecio López, mayor de 
edad y de este Tecind^o, ha presentado, para 
su inscripción, los documentos siguientes: la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el diez y  ocho del mes en curso, ante dt 
Rotano presentante, por la cual la señora Pft- 
trona Salgado de Irías vende al señor Jersey V . 
Brooks, mayor de edad y  de este vecindario, por- 
la suma de cuatrocientos pesos, un terreno ac
tuado en el lugar llamado “ Las lim itas,”  á in 
mediaciones de la parte oriental de esta ciudadr 
capaz para contener dos medica de de sea*
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CENTROtAMEEICA 107

teadma, ¿ercado con piedra y madera, y limita- 
-do así: al Kortej coe terrenos del citado señor 
Brooks: al Snr, terrenos de Pablo Zepeda: al 'Ss- 

" tej terrenos del mismo señor Brooks. callejón de 
' pormedio: y  al Oeste, terrenos de los herederos 
- de Andrés Irías. El terreno deslindado lo hubo 
la vendedora por ocupación como accionista en 

' él Goníón de La Plaanela, del cual forma parte 
didw terreno.—La primera copia de una escri- 
tnra otorgada eú esta ciudad  ̂el veinticuatro de 

'  soayo próñmo pasado, ante el mismo ISotano, 
por la cual la señora Petrona Salgado de Irías 
y  Pedro Irías los dos m ayor^y de este vecin
dario, venden á Jersey W. Brooks, por la suma 
de cincuenta pes<», un terreno situado al rum
bó Sureste de esta capital, en el lugar llamado 
“ Las Minítas,”  é inmediato a3 cerro “ El Gnijar 
rro,”  de esta jurisdicción municipal; tiene una 
manzana de extensión, está cercado con madera, 

_y limitado así' al l^orte, terrenos del otorgante 
Broots; al Este y Sur, terreno de Cayetano Cár
denas, cámino de por medio; y al Oeste, terre
nos de los sucesores de Xbonisio Irías, camino 
de por medio Este terreno lo hubieron como 
sucesores ab-intestato de Dionisio Irías—La 
pnmera copia de una escritura otorgada en está 
cmdad, el nueve de octubre próximo pasado, 
.ante el mismo Eotano, por la cual Isidro Cas
tro vende á Gruadalupe Castro, los dos mayores 

jy  de este vecindario por la suma de ciento se
tenta pesos, un terreno situado en “ El Tablón,*' 

-aldea de Jacaleapa de esta jurisdicción munici
pal, de dos manzanas de extensión, cercado con 
piedra y mordaza, y limitado así aí Norte y Sur, 

-con terrenos de Kanuel Castro, al Este, con te
rrenos de Santiago Castro y al Oeste, con te
rrenos de Guadalupe Castro. El terreno deslin- 

"dado lo hubo el vendedor como heredero ab-in* 
testato de su padre Tomás Castro.—La primera 
copia de una escntura otorgada en esta ciudad, 

--e l diez y siete del mes en curso, ante el mismo 
Notario, por la cual la señora María Xsidra Ve- 
lásquez de Coello dona á su hija María Dolores 
Coello, ambas mayores de edad y de este vecm- 
dano, una mediagua de nueve varas catorce pul
gadas de Ncírte á Sur por seis varas tres cuartas 
de Onente á Poniente; un tapial de once varas 
catorce pulgadas de Onente á Poniente por ocho 
varas de Norte á Sur, y el solar en que están es
tas edificaciones, con su prolongación hacía el 
Sur, de once varas catorce pulgadas de Este á 

-Oeste por cincuenta varas de Norte á Sur, pro
piedades que formanliarte de un solar de la do
nante, con los siguientes límites al Norte, casa 
de los herederos de Anselmo Sánchez, calle de 
por medio, al Sur, el Eío Chiquito, al Este, casa 
y solar de Ennqueta Colindres y al Oeste, casa 

.y  solar de los herederos de Agustín Yalladares 
Estas propiedades fueron valoratjas en sesenta 
pesos, y las hubo la donante por compra hecha 

-á la señora Baitasaia Coto Salgado, hace diez y 
nueve años —La primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el quince del mes en 
curso, ante el mismo Notario, por la cual la se
ñora María Isidra Velásquez de Coello doria á

y siete dél mes en curso, ante el mismo Notario, 
por k. cual la señora María Dolores Coello dona 
á María Isidra Velásquez de Coello, ambas ma
yores de edad y de esce vecindario, la décima 
parte del terreno denominado “ La Loma *’ si
tuado á inmediación® del barrio de X̂ a Hoya, 
de esta ciudad, de dos caballerías de extensión, 
y limitado así: al Norte, terrenos del Común de 
la Plazuela; al Este, terrenos del Licenciado 
Síartín Velásquez: al Sur, terrenos de ia hacien
da “ El Trapiche,”  quebrada de por medio; y al 
Oeste, terrenos d e los h^ederos de Andrés Irías 
La donación se valoró en cuarenta pesos, y el te
rreno lo obtuvo la donante como heredera a V  
intestato de su padre León Coello —Y  ¡a prime
ra copia de la escntura oto*rgada en esta ciudad, 
el veintiocho de octubre próximo pasado, ante 
el mismo Notario, por la cual los señores Mar 
nuel, Florencio y ¿albino Colindres, mayores de 
edad y de este vecmdano, se dividen entre sí 
los bienes que heiedeian ab-intestato de su par 
dre Secundmo Colindres y que poseían proindi- 
viso, habiéndosele adjudicado á Manuel Oolin- 
dreSi quien solicita la inscripción respectiva, lo 
siguiente dos manzanas comprendidas en un 
terreno situado en el lugar llamado “ El Carri
zal,”  de la montaña de Azacualpa, jurisdicción 
de Maraita, en este departamento, limitado así 
Norte, terreno de Antolmo Garcíá, Sur, terrea 
no de Colindres, Este, terreno del citado Anto- 
liuo García: y Oeste, terrenos de los sucesores' 
de Catarina Fonseca, las dos manzanas mencio
nadas quedan encerradas en los siguientes lími
tes al Norte, terreno de los Colindres, que se 
adjudicó á Florencio del mismo apelhdo; al Es
te, teireno Üc Antohno García, al Sur, una cié
nega de los Colindres, estando de por medio una 
vertiente de agua; y  al Oeste, terreno de los su
cesores de Gatariaa Fonseca — Y  no habiendo 
antecedentes de dominio sobre los inmuebles 
referidos, inscritos á favor de los interesados, se 
hace saber al público las pretensiones de éstos, 
para los efectos del artículo 2 322 del Código Ci- 
viL—Tegucigalpa. 28 de diciembre de 1908, 
31-31 VAueaaprfir OÁus:

de este vedndarío, vende, por la suma de cu*r 
troeientos pescB plata corriente, á Carlos Améa- 
dola, carpintero y  de las TníRma.c generales dsl 
vendedor, un terreno situado en "L a Gumbre,'”  
de esta jurisdicción munieipa!, como 'de cuarci
ta manzanas, sin cerca, cultivadas con zacate 
pará y guinea, limitado, al Norte terreno e^- 
dal: al Sur, potrer® de Abraham Beyes* al Es
te, ejidos de este Municipio: y al Oeste, potrero 
de Eduardo Burgos. Y  careciendo el vendeder 
de antecedente inscrito, se!3iace esta publica
ción para 1® efectos del artículo 2 322 dei Códi
go Civil.—San Pedro Sola: 28 de octubre de 19QS, 
1 PATJia2ro V axe&as.

Él infrascrito, Begisfesador de la Propiedad 
del departamento, hace saber, que la señora 
Aurelia Martínez, vecma'de Santa Ana, en este 
departamento, ha presentado, para su insenp- 
ción, la primera copiaíde^una escntura otorgada 
'en San Buenaventura el día veintitrés del mes 
en curso, ante el Juez de Paz Pedro Andmo, 
por ia cual José A . Martínez C. vende á la prer 
sentante, en cien pesos, una posesión de terre
no que comprende, poco más ó*menos, seis man
zanas de pasto natural, maderas, labranzas y 
árboles frutales, está cercada de piedra y made
ra, y linda al Norte, posesiones de José María 
Martínez y Ventura Zerón, al Oriente, posesio
nes de la compradora AurelÍa!Martínez, Pedro y 
Juana del mismo apellido; al Sur, pos®ión de 
Juana Martínez, quebrada seca de por medio; y 
al Occidente, posesión de Domingo Cruz, calle

Marta üTteoa CoaUo, ambas majores de e4aa y i f  f  *<>■ ̂
-de este veemdana «n  solar de siete raras rein-1 ^  posesi.» „ !  jm  is -im ó o  d .
tieoatro pulgadas de Oneuteá Poniente p „,| S M toA ra ^ ,com p ren d v ^ terieu oe iiM ^ ^  
tíucuenta r ¿ s  de Norte 4 Sur. sobre el cual anteo^entó i ^
hay UDS pieaa de casa construida por la donata, 
r ¿  de ¿e te  raras reiutieuatro pulgadas ae i ^
oneute a Poniente por ocho de Noite 4 Sur. f  f  í “ «»>»>re de 1908 
formando parte de un solar de la donante, con t 
los siguientes límites ai Norte, casa de los he
rederos de Anselmo Sánchez, calle de por medio;
Al Sur, el Eáo Chiquito, al Este, casa y solar de

Hago constar el escrito y auto que dicen*— 
“ Título supletorio.—^Poder,—Sefor Juez de 5e^ 
tras 29 de lo Civil.—Yo, Domingo“ Berríos, ma
yor de edad labrador y vecino de esta capitaJ, 
con residencia en Guascuhle, ante Dd., con ¿  
debido resfieto, comparezco á exponer lo síguiea- 
te —1* Soy poseedor, desde hace más de quinte 
años, de un terreno situado en la refenda aldea 
de Guascolile, de ® te término mumcipal, capaz 
de recibir diez medidas de maíz^de sembmdura, 
y que linda al Norte, con tierras de los Valla
dares; al Sur, terrenos de los Hernández, t i  
Onente, con labranza de Agustín Eernánde* ;7  
al Oeste, con terrenos del General don Eicar** 
Streber,—2° Adquirí el terreno anteriormente 
descrito por herencia intestada de mi madre So
ledad Berríos, quien á su vez lo estuvo poseyoa- 
do por más de diez años, hasta la fecha en q»e 
íalletóó, que hará quince años, poco más ó nae- 
nos, y siendo yo el único heredero por no habar 
tenido más hijos —3° Tanto mi madre^Soledad 
Berríos como yo hemos ®tado en quieta, pacífi
ca y no interrumpida posesión del terreno sa- 
praidicho, durante el tiempo indicado, no ha
biendo en dicho terreno otros poseedores prom- 
diviso —i° El terreno mencionado es parte m- 
tegrante de los que componen el titulo de las 
vecinos del pueblo-abajo y el cual se extravió 
hace algún tiempo, y—5® Y  en el propósito te  
inscribir mis derecho, pido á Ud se sirva Otor
garme título snpletono del inmueble relaciona
do, previos los trámites de ley y examinando^, 
los testigos Fehpe Flores, Joan Bamón y Juan. 
José Valladares, propietarios y residentes en -él 
lugar donde está situado el terreno Parala 
continuación de estas dibgencias^confiero mi 
poder al Licenciado don José María Gálvez, de 
este vecindario-—Tegucigalpa enero 25 de 1909. 
—Poi Domingo Berríos, que no sabe firmar^— 
BamÓn Zelay<. Zúniga,” —Juzgado de Letras 2“ 
de lo Civil-—Tegucigalpa veinticinco de enero 
de mil novecientos nueve.—Con arreglo á lo pre
ceptuado en el artículo 2 333 del Código Civil, 
publiqu®e la anterior sohcitud por tres veces, 
de treinta en treinta días, en “ La Gaceta”  y  
mediante edicto que se fijará en la tabla de avi
sos, y téngase al Licenciado don José María Gól- 
vez como representante del peticionario —Noti- 
fíquese.—EduardoF Padilla—G Zelaya, Srio.”  
—Extendida por la Secretaría del Juzgado de 
Letras 2° de lo Civil, en T^acigalpa á los vein
tisiete días de enero de mil novecientos nueve

G- ZSLA YA , Sno.

El infrascrito, encargado del Registro de la
__ Propiedad, hace saber que, para su inscripción

Enriqueta Colindres y al Oeste, casa y solar de definitiva, se presentó el doce del corriente, á 
k » herederos de Agustín Valladares. El valor • dos de la tarde, primera copia de una escin
de esta donación es de ochenta pesos, y el solar * -ñra pública otorgada ante el Juez de Paz de lo 
lo hubo la donante por compra hecha á la seño- ¡ Oivil de esta ciudad, Juan Guillén, el veinticua- 
la Baltasara. Coto Salgado.—La primera copia ‘ de marzo recién pasado, en que consta que 
de una escritura otorgada en esta ciudad, el diez Rosendo Zaldívar, agricultor, soltero, mayor y

La Secretaria del Juzgado de Letras 2® de lo  
Cm l, hace constar que el día de hoy ha sido 
concedida á las señoritas Dionisia y Concepción 
Vega la posesión efectiva de la herencia intesta
da de su señora Madre doña Frisca Vásquez, se
gún consta dg^la parte resolutiva de la sentencia 
que dice'—“ Ffe.* tanto este Juzgado, á nomhee 
de la Bepúblicá^ en observancia de los artículos 
1.039,1040,1.04Í 1.042 y 1.043 del Código de Pro
cedimientos, y 40 número 2®, Ley de Organiza- 
ción y Atnbuaones de Tribunales, concede 
á las señoritas D iocsia y Concepción V ^ a  la
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posesión efectiva, de la berencia de qne se lia he- 
CÍL̂  *  3>2C3̂  pClf̂  ̂P?£T6-
Xklucb L>01 ci aitícülo 71» del Código Gi v3< delnesi- 
do pabliearse esta resolución en ‘TLa Gaceta'*' y 
por carteles que se fijarán, durante quince ñSas. 
en los parajes más frecuentados de esta ciudad. 
La Secretaría extenderá la certificación corrés- 
pondiente—^ífotifiquese —^Eduardo E. Padilla. 
—G Zelaya, Srio-” —T ^ c ig a lp a -11 de noyiem- 
tee de 1908
15—14 G. ZE LA YA, Srio-

R E M A X B
El inírascnto, Secretario del Juzgado de Le

tras 1" de lo Civil de este departamento, hace
JN T Tnrr̂ roArx Ar» «irijí íiar»/vio O-

fecha, ha señalado la audiencia del día viernes 
diez y nueve de febrero próximo, á las tres de la 
tardé para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes ana casa sita en el Bam o 
AriiDd de la ciudad de Cedros,'de ocho varas en 
«□adro, con su correspondiente cocina, de cinco 
varas en cuadro, ambas cubiertas con te ja y  pâ  
lides de estacón, y limitadas por el Iforte y  el 
Sur casas de Constantino Cuadra y María de la 
Luz Eivas al Onente, con solar baldío y cerro 
de la Piñita y al O ^te, con casa de la señorita 
Paulina Eaudales, valoradas en sesenta pesos; 
tm burro, valorado en sesenta p ^ s , una yegua 
haya,!cnaDdo, valorada en cincuenta pesos: una 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta pe
sos, una yegua blanquisca, horra, valorada en 
mneuoíita pasos, un potro colorado retinto, de 
dos anos, valors^lo en tremta pesos; una vaca 
hosca,'mocha, criando un ternero oliele de año, 
valoiada en treinta pesos, todos estos bienes se 
encuer en si sitio llamado Sabana Eedon- 
da, en la comprensión de Cedros; una vaca blan
quisca nuca, criando un ternero blanquisco de 
año, valorada en treinta pesos, pasta en el sitio 
Las üíiipeiías, de la misma comprensión, y un 
buey barroso, valorado en veinticinco pesos, del 
a t ’ O de El Guantilío Bichos bienes pertenecen 
al itiucii Leanury Luque, vecüjo utt la Ciudad 
de Cedros, y se subastan para hacer pago á la 
Eacienda Pública de la cantidad de doscientos 
sssen t̂a y siete pesos ochenta y uno y un cuarto 
centavos intereses y costas que le adeuda por el 
alcance que tuvo en el desempeño de la Agencia 
Piscal de El Guante. Se advierte que por ser 
esta primera licitación no se admitirán postó
les que no cubran las dos terceras partes del vâ  
lor por que han sido tasados dichos bienes —T e
gucigalpa 22 de enero de 1909*

Gc sza i/> S SsqTJEmos, Sno.

R E M A T E

Adolfo Díaz M Administrador de Rentas 
depart^imental, hace saber- que A las diez a m 
del quince de febrero próximo se rematará en 
esta Admimstraeión un terreno nacional que 
dcnunció el señor don José Yailsjo, situado en 
el Insar llamado “ Padilla,”  y '  la margen dere- 
cílCí. ¿el pusljlo
E ! Progreso^ limitado al Rorte, con finca de 
Ignacio Reves y con montaña inculta, al Sur, 
también con montaña inculta y al Oriente y 
Pon ute, con el río TJlúa; es propio para la 
^ isu ltu ra . m.de cincuenta y nueve hectáreas 
y r venta y siete ár«»s* y apreciada en seis pe
ses cad a hectárea ha sido valorado en trescien
tos cincuenta y nueve pesos ochenta y dos cen
tavos—Yoro IS de enero de ^

A D /^ rO  D IA Z M.

tracíón de Rentas, el terreno denominado 'T a s 
Tacitas.'’ dscanciado y  medido á solicitud de 
Swi Luis Soanexo, sito entre las yurísdiecíones 
de esta ciudad y  Gegoaea, y  colindante, por él 
Yorte, con terrenos llamados “ 'fierra Hueca”  y 
“ Lasv Minas”  Óf‘C5ompnsa,”  de propiedad de Iís  
señores Trángto y Enfámo Romero y  otrís; al 
PfeteySnr, con terrenos de ‘ ÍJeguaca Abajo,”  
pértenetíente á 2íarcos Enamorado, Presenta
ción Cruz y otros: y al Oeste, coa él terreno de 
“ Tierra Hueca”  ya referido. Consta el mencio
nado terreno de 144 hectáreas y  8.189 metros 
cuadrados, que han sido valoradas así: 30 heetár 
reas y 8.189 metros á tres pesos cada una, por ser 
propias para la agricultura, y  114 hectáreas, á 
un peso cada una, por Ser adecuadas parala 
cjdanza de ganado; hacaendoun valor total de 
(S 206 00) doscientos seis pesos. Lo qtie se pone 
en conocimiento del público en demanda de li- 
citadores.—Santa Bárbara* 15 de enero de 1909.

PEDEO VlDAmBEETA'

son- por el Horte, ejidí® de San Sebastián; al̂  
Sur, tjcrreiiO de franciipoo y  Tenaiieio Lizardoy 
P a n te ó n  Santos; ai terreno de los seño
res Ensebio David, Eemando Mallos y de Maa- 
ciseoy Yenancáo Lízardo, Gteceraldon únan Sa-- 
món Soto y Teófila Y . Sííntos y  al Oeste, ten»' 
nos del pueblo de Humuya y  de doña Teófila V. 
Santos. Lo que se pone en'conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Comayagua: 4- 
de diciembre de 1908.
30—2 Leoítcio S. Ya li®.

*E1 suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber* que el día viemes 
veintiséis de febrero próximo, á las dos p. iru, se j 
rematará en asta pAbhca, en esta Administra
ción de Rentas, el terreno denominado “ Los 
Cañalitos,’  ’ denunciado por el seSor Marcos Guz- 
mán, sito en jurisdicción municipal de Huevo 
Cehlac, y medido á solicitud del Abogado don 
Antonio Madrid, y colindante por el Horte, 
con el terreno llamado ZupteSĵ ^Cimarón y Que
brada Grande, ejidal del municipio indicado, al 
Sur, terreoo ejidal de Atima, llamado Zupíes y 
Joconal al Este, el titulado “ Choloma,”  de San 
Hicolás, y ai Oeste, los mismos ejidos d£l pueblo 
de Atima Consta aquel terreno de 185 hectá
reas y 1300 metros cuadrados y ha sido valora
do a ¿  145 hectáreas y 1 300 metros á tres pesos 
cada una y 40 hectáreas á un peso cada una, por 
ser propias para la agricultura y cnanza de ga
nado, respéctivamente, haciendo un valor total 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos veinti
cinco centavos Lo que se pone en conocimien
to dei público en demanda de hcitadores -s a n 
ta Bárbara 15 de enero de 1909

PEDEO ViDArBBETA.

Hago constar que en esta fecha se ha conce
dido á doña Manuela Vega v de Ugarte la po
sesión efectiva de la herencia intestada de su 
señora madre doña Pnsca Yásquez, según sen
tencia cuya parte resolutiva dice a sí—“ Por tan
to* este Juzgado, á nombre de la República y en 
observancia de los artículos 1,039, 1040,1041 
1042 y 1043 del Código de Procedimientos, y 40 
número 2° de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á doña Mar 
nuela Ycga v. de Ugarte, de las g'en<-iaies ex
presadas, la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito, manda que se haga la 
inscripción que previene el artículo 714 del Có
digo Civil, y que se publique esta resolución en 
“ La Gaceta” y encárteles fijados, durante qmn- 
cedías, en tres délos parajes más concurridos 
dé esta Ciudad. La ScCietaiía extenderá ia 
certificación correspondiente — Hotifíquese.— 
Eduardo F Padilla —G Zelaya, Sno “ —Exten
dida en Tegucigalpa, por la Secretaría del Juz
gado de Letras 2° de lo Civul, el nueve de enero 
de mil novecientos nueve.
15-14 G ZE LA Y A . Sno.

El suscr o Adrmmstrador de Rentas de este 
d.f'partamento hace saber* que el día sábado 
veintisiete de febrero próximo á las dos p m , 
se rematará en asta pjMlica, en esta Admmis-

Hago constar: que en ^ ta  fedsa ha sido re
suelta de conformidad la solicitud presentada 
por los señores Doctor don Angel ügaite, don 
Manuel Ugarte y señonta Pnsca Ugarte, pi
diendo la posesión efeetiva ño 1?, herencia de sfl 
padre señor don Miguel Angel Ugarte La parte- 
resolutiva de la correspondiente sentencia dice 
literalmente:—Por tanto este Juzgado, á nom
bre dé la Repúbhca, y en observancia de los ar- 
Íícülosl 039,1.040,1041,1042 y 1 043 del Códí^ 
de Procedimientos y 40 número 2° de la Ley de* 
OrganizaíáÓn y Atribuciones de los Tribunales,, 
concede á los señores Angel, Manuel y Pnsca' 
Ugarte, en concurrencia con sus hermanos Ra
fael y Urbano Ugarte, la posesión efectiva dela- 
herenoia m istada  de su padre señor don Mi
guel Angel Ugarte; manda _que se haga la .ins- 
cnpción que previene el artículo 714 del Códigó 
Civil, y la publicación de esta sentencia en “La 
Gaceta”  y en carteles que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los paraje más frecuen
tados de esta ciudad La Secretaría extenderá 
la certificación correspondiente—Hotífíquese, 
—Eduardo F  Padilla —G Zelaya, Síio.” “ Eí - 
tendida en Tegucigalpa, por la Secretaría del 
Juzgado de Letras 29 de lo Civil, á Ibs trece días 
de enero de mil novecientos nueve 
15-11 “ G ZELAYA, Sno

El suscrito, Secretaiio del Juzgado de Detrás 
de este departamento, hace saber que^por sen
tencia de este Juzgado del día de ayer, se man-

u U f J .  Á iá *  * < 4 *  M C ?  i O r  U C

teban Portillo á sos hijos naturales Jnlián, José 
de Jesús, Andrea y Juliana Portillo Valladares, 
representados en su menor edad por su madre 
Felicita YaUadares Lo que pongo en oonom- 
miento del público para los fines de ley —Cho
luteca 31 de diciembre de 1908.
15-15 Pedbó H. Cábcámo, Sno. /

E X K O R X O

El infrascrito. Juez de Paz de este pueblo, ha
ce saber que en una causa criminal que'mstm- 
ye contra Pedro y Miguel Barrera y Tonbio 
Sandoval p(»r el delito,de desacato de autoridad 
en él Sargen to Eaím >i «d o J  Ordó ñcc y lesiones 
en los soldados Jesús Vargas y Gabriel Avilés y 
contusión en Dionisio Dávila y otra contusión 
en el particular Mariano Turcios, de este vecin
dario, hoy se dictó auto de prisión contra dichos 
reos, quienes no fueron habidos por tai.to, á 
las autoridades civiles > militares de la Repú
blica, exhorta para que en caso de apare.>ei tales 
indvidoos en sus respeetnas jurisdicciones, se 
sirvan mandarlos capturar y remitirlos á este 
Juzgado ó al de Letras de Choluteca, ofrecién
doles la reciprocidad en iguales casos Filia
ción de los dos primeros alto regular, delgados, 
trigueños, empezando c nar barba, de i anti- 
dós y veinte años de edas, respectivamente, pe
lo negro crespo suelto: j del último aito regu
lar, delgado, blanco, barba cerrada v.o¡"o de 

í cuarenta años de edad \ ted eumisa
I y pantalón descalzos y \ccin~'* "ucbío —
j San arcos de Colón enero IG de —Fran-
cisco Guillén F  —^Doroteo R Esmnal, Sno

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber que el Sindico 
Municipal de San Sebastián, en representación 
de la Mumcipahdad del mismo lugar, iiadenun- 

! ciado como baldío una faja de terreno cerca del 
pueblo de su domicilio, propio para la ganadería 
y maderas de construcción, constando, próxima- i 
mente, como de diez caballerías, cu ios límites .T ip Hac’onaL—Avenida G:r\antes— 42.
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